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ASUNTO:  ACEPTA RENUNCIA PODER. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Civil, se admite la renuncia del poder presentada por la 

apoderada de la Agencia Nacional de Infraestructura, visible a folio 143 del 

expediente.  

 
Asimismo, se pone en conocimiento de la profesional del derecho, que la 

renuncia no pone término al poder, sino a partir de los cinco (5) días 

después de notificarse por estado el presente auto, y de hacerle saber al 

poderdante la decisión adoptada por medio de telegrama. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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